
2. Indicador  MEDIDAS DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Objetivo Indicador 

Contribuir a disminuir las inequidades, brechas y/o barreras de género implementando acciones estratégicas 
orientadas a mejorar el ejercicio de derechos, los niveles de igualdad y equidad de género en la provisión de bienes y 
servicios públicos, y a fortalecer la capacidad de los Servicios para desarrollar políticas públicas de igualdad de género. 

Fórmula de Cálculo (Número de medidas para la igualdad de género implementadas en el año t/ Número total de medidas para la 
igualdad de género establecidas en el programa marco del año t) *100. 

Requisitos Técnicos 

 

 

 

1. Las medidas para la igualdad de género son el conjunto de acciones y/o actividades transversales vinculadas a 
gestión interna y estratégicas,  al Cuarto Plan Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres 2018-2030,  al Plan 
Nacional por Vidas Libres de Violencia de Género para Mujeres, Niñas y Diversidades 2022-2030,  a la Estrategia 
para el Ejercicio de la Autonomía Económica de las Mujeres, a los Compromisos Ministeriales de Género y a los 
bienes y servicios finales definidos en el formulario A1 2025 que realizan los Servicios, y a través de las cuales 
abordan políticas, programas, normativas  y/o líneas de trabajo orientadas a contribuir en la disminución de 
inequidad(es), brecha(s) y/o barrera(s) de género, correspondientes al ámbito de acción del Servicio. 

2. Las medidas de igualdad de género comprometidas deberán formar parte del Programa de Género del Servicio, 
acordado con el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. Sólo se podrán seleccionar medidas incluidas en el 
listado que se señala a continuación, previa opinión técnica de la Red de Expertas: 
1) Planificación estratégica institucional incorporando perspectiva de género. 
2) Política y/o procedimientos de gestión de personas con perspectiva de género. 
3) Capacitación avanzada en materia de igualdad de género aplicada al quehacer del Servicio, a funcionarias(os) y 

equipos directivos del Servicio y, capacitación básica en materia de género sólo para Servicios nuevos y 
funcionarias(os) que no han sido capacitadas(os). 

4) Acciones de comunicación y difusión interna y/o externa con perspectiva de género. 
5) Procesos de provisión de bienes o servicios con perspectiva de género. 
6) Políticas y/o programas públicos elaborados por el Servicio con perspectiva de género.  
7) Legislación, normativas, fiscalización, reglamentación y/o regulación, con perspectiva de género. 
8) Estudios, datos y estadísticas con información desagregada por sexo/género y análisis de género. 

3. El Servicio deberá comprometer un mínimo de tres (3) y un máximo de seis (6) medidas de igualdad de género a 
implementar en el año t, y especificar al menos un compromiso por cada medida seleccionada. 

4. Los Servicios deberán priorizar las medidas estratégicas de igualdad de género, las cuales corresponden a las 
medidas 5), 6), 7) y 8), definidas en el requisito técnico número 2, comprometiendo a lo menos dos de ellas en el 
año t. 

5. Una medida de igualdad de género se considerará implementada cuando cuente con la opinión técnica de la 
Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género respecto a que dicha medida, contribuye a la disminución de 
inequidad(es), brecha(s) y/o barrera(s) de género correspondiente al ámbito de acción del Servicio, que se realizó 
en su totalidad y que cuenta con la documentación de respaldo. 

Red de Expertos(as)  

 
Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género, Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. 

 


